
0U>iivei.tic¿ad <?Aaúona¿ de ¿faifa
FACULTAD DE HUMANIDADES

Av. Boiivia 5150 - 4400 Salta
R E P Ú B L I C A ARGENTINA

T e L . F A X (541(0387) 4255458

SALTA, SEP 2015

RES. H . N ° 1 2 2 9 / 1 5

Expíes. N° 20.310/15

VISTO:

Las Res. N° 329-SRT-2015, emitida por la Dirección de Sede Regional Tartagal, por
la cual se considera designada a la Alumna Claudia Eslava como Secretaria de la Escuela de
Comunicación Social de dicha Sede Regional, a partir del 08 de setiembre de 2013; y

CONSIDERANDO:

Que la mencionada resolución de la Dirección de Sede Regional Tartagal, requiere la
emisión de la presente resolución de convalidación

Que la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, mediante Despacho n° 396,
aconseja convalidar la Resolución de referencia;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En su sesión del día 08 de setiembre de 2015)

R E S U E L V E ;

ARTICULO 1°.- CONVALIDAR la Resolución N° 329-SRT-20I5, emitida por la Dirección de Sede
Tartagal, por la cual se considera designada a la Alumna CLAUDIA ESLAVA, como Secretaria de la
Escuela de Comunicación Social de dicha Sede Regional, a partir del 08 de setiembre de 2013.

ARTICULO 2".- COMUNIQÚESE a la interesada, Dirección de Sede Regional Tartagal, Dirección
de la Carrera de esa Sede y Escuela de Ciencias de la Comunicación de esta Facultad.
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